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Decreto 294/2015 por el que se designa a una Consejera del Instituto Estatal  
de Acceso a la Información Pública 

Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador del Estado de Yucatán, con  
fundamento en los artículos 38 y 60 de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de  
Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán  
se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29, 30, FRACCIÓN V, Y  
75 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA; 29 Y 33 DE LA LEY DE ACCESO A LA  
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS; 18 Y 29 DE  
LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, Y 117 DEL  
REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO,  
TODOS ORDENAMIENTOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL  
SIGUIENTE; 

D E C R E T O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se designa a la ciudadana María Eugenia Sansores Ruz,  
para ocupar el cargo de Consejero del Instituto Estatal de Acceso a la Información  
Pública, por un período de 5 años, mismo que iniciará a partir del día 15 de julio  
del año 2015 y concluirá el día 14 de julio del año 2020. 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en  
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Poder Legislativo  
del Estado de Yucatán, para que notifique el presente Decreto al Presidente del  
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, para los efectos  
correspondientes y a la ciudadana designada como Consejero del Instituto Estatal  
de Acceso a la Información Pública, a efecto de que rinda el compromiso  
constitucional de ley ante el H. Congreso del Estado de Yucatán.  

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TRECE DIAS  
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- PRESIDENTE DIPUTADO  
LUIS ALBERTO ECHEVERRÍA NAVARRO.- SECRETARIA DIPUTADA  
ADRIANA CECILIA MARTÍN SAUMA.- SECRETARIA DIPUTADA LEANDRA  
MOGUEL LIZAMA. RÚBRICA.” 
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Esta hoja de firmas forma parte del Decreto  
294/2015 por el que se designa a una  
Consejera del Instituto Estatal de Acceso a la  
Información Pública. 

 
 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, a 13 de julio de  
2015. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Rolando Rodrigo Zapata Bello 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
                ( RÚBRICA ) 
 
Roberto Antonio Rodríguez Asaf 
Secretario General de Gobierno 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




